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suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; y con arreglo a las condiciones que 
figuran a continuación:

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como las disposiciones y reglamentaciones que la 
complementen y desarrollen; en el Real Decreto 1434/
2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de aplicación y desarrollo del mismo; en la legis-
lación sobre evaluación de impacto ambiental así como 
en las disposiciones legislativas al régimen de ordena-
ción del territorio; y en el condicionado de aplicación de 
la orden del Ministerio de Industria, de 11 de noviembre 
de 1976, por la que se otorgó a la empresa «Enagás, So-
ciedad Anónima», concesión administrativa para la 
construcción de una red de gasoductos para la conduc-
ción de gas natural entre Barcelona, Valencia y El País 
Vasco, y en el condicionado de aplicación de las autori-
zaciones de construcción de las instalaciones comple-
mentarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Anexo al gasoducto Barcelona - Bilbao - Va-
lencia. Punto de entrega a «Gas Natural SDG», pos. 14. 
Vandellós (Tarragona). Proyecto de Autorización», pre-
sentados por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
que se encuentran comprendidas en el ámbito de aplica-
ción del citado Reglamento de Redes Acometidas de 
Combustibles Gaseosos y de sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición de la línea 14 del citado ga-
soducto «Barcelona - Valencia - El País Vasco», y de la 
nueva estación de regulación y medida (E.R.M.), situada 
en el término municipal de Vandellós, en la provincia de 
Tarragona son las que se indican a continuación.

La modificación de la mencionada posición 14 del 
citado gasoducto resulta necesaria con objeto de habilitar 
un nuevo punto de entrega de gas natural preciso para 
alimentar al ramal de distribución de gas natural de «Gas 
Natural SDG, Sociedad Anónima», que partirá de la 
mencionada posición del gasoducto.

La estación de regulación y medida de gas natural, del 
tipo denominado G-100, se ubicará, como instalación 
complementaria del citado gasoducto «Barcelona - Va-
lencia - El País Vasco», en la citada posición, en la que se 
efectuarán las modificaciones técnicas precisas para la 
incorporación de dicha E.R.M.; la cual tiene como objeto 
regulación de la presión y la medición del caudal de gas 
natural en tránsito a través del nuevo punto de entrega 
para el suministro de gas natural.

La estación de regulación y medida cumplirá las carac-
terísticas de las instalaciones estandarizadas para la medi-
da del caudal de gas natural que alimentan a las redes co-
nectadas al gasoducto principal, y estará constituida por 
dos líneas idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una 
de ellas como línea de reserva, con posibilidad de amplia-
ción a una tercera, equipadas con reguladores de presión 
de membrana y contadores de turbina. La presión máxima 
de servicio en el lado de entrada del gas a la estación de 
regulación y medida será de 72 bares, mientras que la 
presión de salida estará regulada a 16 bares.

La estación de regulación y medida será del tipo deno-
minado G-100, con capacidad para un caudal máximo de 
2.720 m3 (n)/h de gas natural por línea, pudiéndose dis-
tinguir en cada una de las líneas de la estación los si-
guientes módulos funcionales: Filtración, Calentamiento 
y regulación de temperatura, Regulación de Presión, y 
Medición de caudal.

En la citada posición también se incluirá sistema de 
odorización de gas. Asimismo se dispondrán los corres-
pondientes colectores de entrada y salida de gas a las lí-
neas de regulación y medida de la estación, los equipos 
auxiliares y complementarios de la misma, y elementos y 
equipos de instrumentación de presión, temperatura y 
caudal, de detección de gas y de detección y extinción de 
incendios, así como de maniobra, telemedida y telecon-

trol, necesarios para el adecuado funcionamiento, vigi-
lancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002 de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de veintio-
cho meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución. El incumplimiento del citado plazo dará lu-
gar a la extinción de esta autorización administrativa, 
salvo prórroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de las 
instalaciones de la citada posición 14 y de la estación de re-
gulación y medida G-100, se deberán observar los preceptos 
técnicos y prescripciones establecidos en el citado Regla-
mento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y 
en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, po-
drá efectuar durante la ejecución de las obras las inspec-
ciones y comprobaciones que estime oportunas en 
relación con el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en la presente Resolución y en las disposiciones y 
normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima» deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 
especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá dar cuenta de la terminación de las instalaciones a 
la Dependencia del Área de Industria y Energía, de la 
Subdelegación del Gobierno en Tarragona, para su reco-
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el pro-
yecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación 
final de las entidades o empresas encargadas de la supervisión 
y control de a construcción de las instalaciones, en las que se 
explicite el resultado satisfactorio de los ensayos y pruebas 
realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplica-
dos y que se acrediten la calidad de las instalaciones.

Octava.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Tarragona, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 

permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Re-
curso de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario Ge-
neral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de julio de 2006.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 48.627/06. Anuncio del Área Funcional de Indus-

tria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid por el que se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación de proyecto de la modificación de la 
línea eléctrica a 220 kv., doble circuito, Lucero-
Leganés-Villaverde, Villaviciosa-Retamar-Geta-
fe, en el término municipal de Leganés (Madrid). 
Expt. LAT/09/05.

A los efectos establecidos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 
27.12.2000), por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones eléctri-
cas, se somete al trámite de información pública la solici-
tud de Autorización Administrativa, Aprobación del 
Proyecto de Soterramiento y Energización para pruebas 
de la línea eléctrica a 220 KV Doble Circuito Villavicio-
sa-Retamar-Getafe y Lucero-Leganés-Villaverde, cuyas 
características principales son las siguientes:

Peticionario: Infraestructuras de Alta Tensión, S. A., y 
Red Eléctrica de España.

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177, 28019 
Alcobendas.

Emplazamiento: Término municipal de Leganés en la 
provincia de Madrid.

Finalidad: Se proyecta este soterramiento en los terre-
nos de PP2 Ampliación «El Portillo» (Leganés) por 
afección con las líneas eléctricas aéreas para el desarrollo 
del mismo.

Descripción del trazado: El tramo subterráneo tiene 
una longitud aproximada de 1.609 metros de longitud. 
saldrá de la ST de Leganés cruzando con perforación di-
rigida la carretera M.409 y discurriendo el resto del traza-
do por los nuevos viales del PP2 Ampliación «El Porti-
llo» en Leganés (Madrid) hasta situarnos a la altura del 
nuevo apoyo 84 bis (transición aéreo/subterráneo.

El trazado se realizará con tres tramos de longitud si-
milar, la conexión de las pantallas será del tipo Cross 
Bonding, con cajas de cruzamiento de pantallas en las 
dos cámaras de empalme de cada circuito.

Para realizar el enlace entre el tramo subterráneo y las 
líneas aéreas existentes, se utilizará un apoyo tipo 22S190 
y soportes para terminales y autoválvulas de 220 KV.

Todo el trazado de la línea discurre por la provincia de 
Madrid, afectando al Término Municipal de Leganés.

Presupuesto: 2.499.690,84 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, de 
los titulares de derechos reales o intereses económicos, 
para que en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio, (en horarios de 
9 a 14 horas de lunes a viernes) pueda ser examinado el 
proyecto de ejecución de la instalación en el Área Fun-
cional de Industria y Energía de la Delegación del Go-
bierno en Madrid, sita en C/ García de Paredes, 65,
6.ª planta-28010 Madrid, y formularse, por triplicado 
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ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones 
se consideren oportunas, incluidas las procedentes, en su 
caso, por razón de lo dispuesto en el articulo 161 del ci-
tado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero («BOE» 14.1.1999).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés de los Fayos. 

 50.222/06. Anuncio del Área de Industria y Ener-
gía de la Delegación del Gobierno en la Comuni-
dad Valenciana de información pública para auto-
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución 
del modificado de la instalación eléctrica L.A.T. 
400 kV CCC Sagunto-Futura Subestación de en-
tronque Gausa.

A los efectos establecidos en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 

actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones eléctricas en concordancia con la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a 
información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, declaración de utilidad pública y aprobación del 
proyecto de ejecución, del proyecto de la siguiente insta-
lación «Modificado de línea eléctrica aérea desde la 
Subestación transformadora en la Central de Ciclo Com-
binado-Sagunto a la Subestación transformadora-Gausa» 
en T.M. de Sagunto (Valencia) cuya descripción es la 
siguiente:

a) Expediente: 06.10018, 24-03-06.
b) Peticionario: Unión Fenosa Generación, S.A. con 

domicilio para este expediente en Avda. San Luis 77, 
28033 Madrid.

c) Proyecto: De ejecución de modificado de la línea 
eléctrica aérea de la SET en la CCC-Sagunto a SET Gau-
sa, de Gerardo Fernández Magester, de Soluziona, visado 
0358/06 del Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI
de 02-02-06 y planos 02-01-06.

d) Emplazamiento: Origen de la línea en la futura 
SET en la futura CCC-Sagunto, en el puerto de Sagunto, 
pasando próximo a la futura SET-Morvedre en Parc-Sa-
gunt y concluye en la futura SET-Gausa, en el paraje 
denominado Gausa, en el T.M. de Sagunto (Valencia).

e) Finalidad: Modificado de los apoyos del tramo ini-
cial para conectar en el futuro en doble circuito a 220 kV
la futura SET en CCC-Sagunto con la futura SET-Mor-
vedre, así como modificar la entrada en doble circuito a
400 kV a la futura SET-Gausa.

f) Características principales: El diseño del tramo 
inicial de la línea de evacuación de la CCC resulta modi-
ficado teniendo que disponer apoyos de cuádruple circui-
to (2 de 220 kV y 2 de 400 kV), los apoyos 1 a 6 y 6’, así 
como modificado la traza de la línea en doble circuito
a 400 kV en la entrada a la futura SET-Gausa, los apo-
yos 24, 25 y 26.

g) Presupuesto: 1.572.868,40 €.
h) Afecciones: Bienes y derechos afectados en rela-

ción adjunta en el T.M. de Sagunto

Lo que se hace público para que pueda ser examina-
do el proyecto de la instalación en la Subdelegación 
del Gobierno, calle Joaquín Ballester n.º 39, 46009 
Valencia, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas por triplicado ejemplar y en el plazo de 
veinte días, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de este anuncio, en cualquier registro de los esta-
blecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992. El pro-
yecto puede ser igualmente consultado en el 
Ayuntamiento de Sagunto.

Valencia, 29 de mayo de 2006.–Fernando Martínez 
Sotillos, Director del Área de Industria y Energía. 

  


